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cnsroN DE AccroNgs DE LA coMpeñÍe

\ExPREsseunzóNrco s . A. '/ .

QUE OTORGA:ROMEL OCTAVTO MONTESDEOCA

¡rIARCA.

A FAVOR DE: CARLOS BOLÍVAR BUESTÁN

BARRERA
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En 1a ciudad. de Macas¡ capit.ar de l_a provincia de

Morona santidgo, en la República del Ecuador, hoy

martes weinte y tres de julio de dos mil trece, ante

Mi DOCTOR MIGUEL ARIOLFO BERNAL PEÑAFIEL, NOTARIO

SEGUNDO DEL CA¡{TóN MORONA. Comparecen por una parte
el señor ROMEL ocrAvro MoNTEsDEocA !4ARCA; y, por otra

PArtC EI SEñOr CARLOS BOLÍVAR BUEST¡{N BARRERA, dE

nacionalidad ecuatorianos/ mayores de edad, de esLado

civil solteros en su orden, de profesión choferes
profesionales respect.ivamente, domiciliados en ra

ciudad de Macas; por sí y por sus propios derechos, a

quienes de conocerles doy fe, y bien instruidos de la
naLural-ezat er objeto y r-os resultados regales que se

despreno" 
\ la presente escritura de cEsróN DE

ACCTONES DE I COMPAÑÍA \IEXPRESSA¡4AZóNICO S.A.", A IA
l

que acuden en forma libre y voluntaria, con 1a

capacidad civir y suficiente cual en derecho se

requiere para obrigarse y contratar: ExpoNEN: eue

tienen a bien elevar a eseritura pública la minuta



NOTA}IIO: En eI Registro de Escrituras públicas a su

carga, s-irvase insertar una de CESróN DE ACcIoNEs DE

LA COMPAÑÍA \\EXPRESSAI"ÍAZóNICO S .A. ", SUJ CTA A1 tCNOr

de Ias siguientes cláusulas: PRTMERA:

COMPARECIENTES. - Para la celebración de esta

escritura pública comparecen en forma libre y

voluntaria, por una parte, ef señor ROMET OCTAVIO

MONTESDE9CA MARCA/ a quien se le denominará el-

CEDENTE i y, por otra part.e, €l señor CARLOS BOLÍVAR

BuEsTÁ\I BARRERA, ; quien se le denominará eI

CESIONARIO, ecuatorianos/ mayores de edad, de estado

civil solteros, chóferes profesíonales, domiciliados

en la ciudad de Macas, cantón Morona, provincia de

Morona Santiago/ capaces ante l-a Ley para celebrar

toda clase de actos contratos. SEGUNDA:

AIITECEDENTES. - El CEDENTE es accionista de la

COMPANIA \\EXPRESSA¡4AZONICO S.A. // cuyo obj eto social_

es Ia prestación del- servicio público de transporte

de carqa pesada o de mercancias, constituida
jurldicamente mediante escritura pública celebrada

ante la señora susana coello Araujo, Notaria primera

rnterina del cantón Morona, €1 cAToRcE DE NOVTEMBRE

DE Dos MrL sErs, e i-nscrita en el Registro Mercantil_

del Cantón Morona, el DIECISIETE DE ENERO DE DOS Mrl,
\srETE con 
\.4 número uNo, repertorj-o número crENTo

I

CUARENTA V /UNO. E] CEDENTE adquirió el derecho de

dominio de un total de cuATRo ACcroNEs de un varor de

cli ez dól ares cle I o.s Estaclo.s IIni.lo.s cle Améri ca nada



VEINTE Y OCHO DE ¡{ARZO DE DOS . MIL DOCE,' y cuyo

reconoci-miento de firmas se realizó en l-a No[aria

segunda del cantón Moronar con fecha vgrNTE y ocHo DE

lfARzo DE Dos MrL DocE, aclarando que una acción el
cedente vendió anteriormente al- señor RoDRrGo

JARAMILLO. TERCERA: CESIóN DE ACCIONES. - MCdiANtC

esta escri-tura pública, el CEDENTE, cede en forma

real- y a perpetua enajenación a favor del cEsroNARro

E]- SCñOr CARLOS BOLÍVAR BUESTÁN BARRERA, fA CANtidAd

dC UNA ACCIóU VET,ORADA EN DrEZ OóI,ENNS DE LOS ESTADOS

uNrDos DE euÉnrce, representando en numerario un

t.otal de Diez dól-ares de r-os Estados Unidos de

América, acción que la tiene en la compañia

ExPREssA¡,IAzóNTco s.A. r r€servándose para si Dos

ACCTONES, que no forman parte de l-a cesión rea]_izada,

expresando que por la naturaleza de esta compañía, al_

ser de sociedad anónima¡ flo necesita del
consentimiento unánime del_ capital social expresado

en Junta General-, cesión que es válida con la sola

\oluntad del accionista. cuARTA: pRECro.- Las partes

-alcuerdan que eL precio de esta cesión de Acciones de

1a coMpAÑÍA \EXPRESSATVÍAZóNrCO S.A.", 10 pactan en ]a
cantidad de DrEz pÓr,angs DE Los ESTADOS UNTDOS Dg

nuÉnrcer eu€ fue pagado por el cEsroNARro en dine.ro



CEDENTE a st.r entera satj-sfacción, sin tener nada que

reclamar por tal concepto. En virtud de que se trata

de Compañia Anónima, aI tenor de] articulo ciento

ochenta y ocho de la Ley de Compañias, no se requiere

de autorización de l-a Junta General- de Accionistas -

QUINTA: T"IARGINACIóN. - Las partes acuerdan que el

CESIONARIO queda expresament.e autorizado para que una

vez cel-ebrada 1a presente escritura pública se

proceda a la respectiva marginación en la Escritura

Pirl:lica matriz, e inscri-pción en el- Registro

Mercantil- del- Cantón Morona. SEXTA: GASTOS. - Los

gastos que demanden la celebración de esta escritura

pública y su posterior marginación e inscripción

correrán por cuenta del CESIONARIO. SEPTIMA:

AcEPTAcroN. - Las partes aceptan el contenido de esta

escri-tura pública y el contrato i-nserto en erla
porque satisface a t.odos sus intereses. usted señor

Notarj-o se dignará agregar los demás requisit.os

necesarios para l-a plena validez de esta escritura
pública. Atent.amente, Firmado.- Doctor Mauro Fernando

López Al-tamirano. ABOGADO. - Matricul-a número cat.orce

guión mil novecientos noventa y siete guión uno del

Foro cie l\bogados. - Hasta aqui ta minuta que los
comna\cientes la rati f ican y la de j an eLevada a

\escrit{ra pública, a fin de que surtan todos los

efectos de ley.- Yo el- Notario para extender el
presente instrumento púb1ico, cumpli plenamente con

todos los deberes legal-es del caso. - Leida gue l_es



fue ín'Legramente a l.os comparecientes, los ot

hacen suyo el contenido, se afirman, rati

suscriben conmigo el Notario, €fl unidad de ac

TODO LO CUAL DOY EE.-

ROMEL OCTAVIO MONTESDEOCA MARCA

CBDEN'i'E

Cd. Id. Nro. 140038288-1

CARLOS

CESIONARIO

Cd. Id. Nro. 14A052686-
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